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EDULA DE OBSERV O Criterio de deficiencia: T0004
Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: 310 Auditoria

Delegacional
Descripción de la Auditoria: Verificar que los Actos de inspección, ia substanciación del Procedimiento Administrativo, la determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición final de bienes decomisados. el tunio a cobro de multas, la formulación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penales v ia
atención a la Denuncia Popular, se haya realisado procurando la justicia mediante la aplicación y cumplimiento efectivo. eficiente, expedita y transparente de la legislación ambientai federal vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando la protección y conservación de ios bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido confonne a ias
disposiciones legales v normativas apiicabies.

OBSERVACIÓN I RECOMENDACIONES.
OMISION DE LA FORMULACIÓN DE LA DENUNCIA ANTE EL MINISTERIO
PUBLICO FEDERAL.
La Delegación informó que en 2015 se aperturaron 282 expedientes de actos
de inspección v vigilancia, los cuales derivaron en procedimiento
administrativo, seleccionandose una muestra de 76 (27%) en las siguientes
materias:

Industria 15
Forestal y Cambio de Uso de Suelo 15
Vida Silvestre 16
Zona Federal Maritimo Terrestre 15
Impacto Ambiental 15

En 16 expedientes se presume que las conductas son constitutivas de delitos
contra el ambiente v la gestión ambiental, conforme lo dispuesto en el Código
Penal Federal v la Ley General de Bienes Nacionales; sin embargo, la
Delegación no realizó las denuncias correspondientes ante el Ministerio
Público Federal, conforme se enuncia a continuación:

1. INDUSTRlA

En el expediente PFPN322Í2027.“0006-15, no se dio cabal
cumplimiento a las medidas correctivas emanadas en la Resoluc n

n I

CORRECTIVA
El Delegado de Ia PROFEPA en el Estado de Sonora, debera ser auxiliado
por su personal adscrito a la Subdelegación Juridica y evaluar los expedientes
observados a efecto de determinar la procedencia de interponer las denuncias
penales ante la autoridad competente de acuerdo con Io diapuesto en la
normatividad aplicable y referida en Ia presente observación, en caso de
proceder, remitir a este Órgano Interno de Control la evidencia documental
que acredite su cumplimiento.

En el supuesto que se dictamine Ia no interposición de las mismas, debera
fundar, motivar y documentar el por que se determinó no presentar las
denuncias penales y de considerar necesario, solicitar el apoyo a la
Subprocuraduría Juridica y a Ia Dirección General de Control de
Procedimientos Administrativos y Consulta a fin de obtener la asesoria
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los articulos
19 fracción VII, 48 fracciones XV y XIX, 52 primer parrafo, 53 y 64 fracciones
XII y XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

PREVENTIVA
El Delegado de Ia PROFEPA en el Estado de Sonora, debera instruir, a la
Subdelegada Juridica y al personal adscrito a dicha Subdelegación, a dar
estricto cumplimiento a la normativida stablecida para la atención v
persecución de delitos contra el am ‘ e y la gestión ambiental v previstos en
otras Leyes, asi como reforzar ecanismos de supervisión, con la finalidad

Administrativa PFPN32.5iZC.2?.1i0®%95-14, lo cual se adec a
Il.- tj" ' I l". ’i.
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, . Hojas: No. 2 de 'i’ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Aummfla 15,2016

1 1 _ ' Monto fiscalizable: MIA
AREA DE AUDITQRIA INTERNA Monto fiscalisado: NM.

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜÑÍÜ PUT aclarar: “¡A
Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN R'ÉSQF _ , MR
Criterio de deficienCIa: 70004

Ente: PRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: B10 Auditoria

Delegacional
hipótesis prevista en el artículo 420 Quater fracción V, el cual dispone:
“'Ar'ticuio 420 Quaten- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de
trescientos a tres mii dias multa. a quien.-

tt. No realice o compte ias medidas tecnicas, correctivas o de seguridad necesarias
para evitar un daño o riesgo ambiental que ia autoridad administrativa o judicial ie
ordene o imponga.

2. FORESTAL

I En el expediente PFPN32.3i20.27.2i0003—15, se emitió la Resolución
Administrativa PFPN32.5¡2C.2?.2!0455-15 sancionando al infractor por
haber realizado el cambio de uso de suelo forestal en 8,740 m2 con
afectación de vegetación forestal en una superficie de 3,500 m2, sin
contar con la autorización de la SEMARNAT, lo cual se adecuaria a la
hipótesis prevista en el artículo 418 fracciones I y III del Código Penal
Federal, que dispone Io siguiente:

"Articulo 418., Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivalente de cien a tres mil dias multa, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas. al que iiicitamente:

i. Desmonte o destruya la vegetación forestal:
ill. Cambie el uso del suelo forestai. "

t En el expediente PFPAi32.3i2C.27.2t0014—15, durante la visita de
inspección se detectó cambio de uso de suelo forestal con derribo y
quema de vegetación en 18 hectareas lo cual fue circunstanciado en el
acta No. 023i15 EST F, situación que se adecuaria a la hipótesis prevista
en el articulo 418 fracciones l y Ill I, asi como la fracción IV del articulo
420 bis del Código Penal Federa que disponen lo siguiente:

”Articulo 413.- Se impondrá pena de seis¿mix-isos nueve años de prision y [in
¿(no dichas actividades no sameequivafente de cien a tres rnil‘ dias multa, si

de cumplir con el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier
acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias

Asimismo, este OIC recomienda al Delegado de la PROFEPA en ese Estado,
establecer un mecanismo de control periódico y verificable que garantice el
ejercicio de sus atribuciones respecto a formular ante el Ministerio Público
Federal, las denuncias de actos u omisiones que pudieran constituir delitos
contra el ambiente y la gestión ambiental de conformidad con Io dispuesto en
los articulos 169 párrafo último, 182 y 202 de la LGEEPA, el Convenio de
Colaboración para la atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebra la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 2004 v los
“Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y quereiias de
la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”.

La Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Sonora, debera remitir a este
OIC, cepia de Ia documentación que se genere para respaldar la atención de
las recomendaciones de Ia presente observación.

FECHA LÍMITE RARA LA SOLvENTACIóN
(45 DIAS HABILES)

06 DE FEBRERO DE 2017

FECHA DEL PRIMER ENvíO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DíAs H ' ILES)
15 DE E o DE 2017
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e. s- 4 , _ Monto fiscalizable: NiA

* i i ‘ AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: MIA
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Monto por recuperar: NiA
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CEDULA DE OBSERVACION CFÍÍEI’ÍD de dEfiCÍEHCiaÍ 70004

Ente: PRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturaies Clave del Ramo: Güüió
Unidad auditada: Delegacion dela PROFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: BH} Auditoria

Delegacional
en zonas urbanas. ai que iticitam'ente:

i. Desmonte o destruya ia vegetación forestal;
iii. Cambie el uso dei sueio forestai. "

“Articuto 42H bis- Se impondrá pena de dos a diez años de prisión y por equivalente de
trescientos a tres mii dias de mutta, a quien iticitemente:

N. Provooue un incendio en bosque setva, vegetación natural o terrenos
forestales, que dañe etementos naturates, flora, fauna, ios ecosistemas o el
ambiente.

t En el expediente PFPN32.3J2C.27.2I0011-15, no se dio cabal
cumplimiento a la medidas correctivas ordenadas en los Acuerdos de
empiazamiento PFPN32.5!2C.27.2/0941-15 y
PFPAI32.5i2C_27.2i0958-15, ya que derivado de las visitas de
inspección extraordinarias se constató que se continúan realizando
actividades como centro de transformación de materias primas
forestales y no se ha tramitado la autorización correspondiente, IO
cuai se adecuaria a la hipótesis prevista en et artículo 420 Quater
fracción V, el cual dispone:

"Articulo 420 Quater.- Se impondrá pena de uno a cuatro años de prisión y de
trescientos a tres mii dias multa. a quien:

v. No reatice o cumpla las medidas tecnicas, correctivas o de seguridad necesarias
para evitar un daño o riesgo ambiental que la autoridad administrativa o judicial le
ordene o imponga. "

La Delegación informó que los inspeccionados manifestaron haber iniciado los
tramites para la obtención de la autorización ante la SEMARNAT, sin embargo
no evidenció la documentación correspondiente, aunado a que de Ia revisión
al expediente PFPAi32.3iZC.27_2i{J 11Ñ59Ïdesprende que el presdhto

o e

_I-\.
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LIC. BEATRIZ EUGENIA CARRANZA MEZA
SUBDELEGADA JURIDICA

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE SDNORA

infractor continua con actividades de a r miento forestal. mi
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AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar:

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

Hojas:ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO Númem de Aumtüfla:
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

Ente: PRDFEPA
Unidad auditada: Delegación de la PRÜFEPA en el Estado de Sonora

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
_i.-F _---——

No.4de?
15i201E

Número de |Ütoservación: 01
Monto fiscalizable: MIA
Monto fiscaliaado: NiA

NI'A
Monto por recuperar: NI'A
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 010 Auditoria
Delegacional

3. ZONA FEDERAL MARÍTIMO TERRESTRE

En nueve expedientes emitió las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por el uso, ocupación y aprovechamiento de
zona federal marítimo terrestre, sin contar con la concesión emitida por la
SEMARNAT: IO cual se adecuaria a la hipótesis prevista en el articulo 150
de la Lev General de Bienes Nacionales, e! cual dispone Io siguiente:

"ARTÍCULO 1'50.- La pena señal‘ada en ei articulo anterior se impondrá a quien use,
aproveche o explote un bien que pertenece a ia Nación, sin haber obtenido previamente
concesión. permiso o autorización. o celebrado contrato con ia autoridad competente. "

"nf EXPED!ENTE CONDUCTA

1 PFF’N32.SIEC.2?.4IÜÜÜS-1 5
Uso. ocupación y aprovechamiento de 600 m2 de
ZOFEMAT y construcción de Obra sin la concesión en
55 m2

PFPM32.3I2C.27.4IÜÜÜB-1 5 Uso. ocupación y aprovechamiento de 299 m2 de
ZÜFEMAT v construcción de obra sin la concesión en
50 m2

PFPN32.3f2C.2?.4iÜÜÜ?E15 Uso, ocupación y aprovechamiento de 201 m2 de
ZOFEMAT y construcción de obra sin ¡a concesión en
60 rn2

PFPNSÉGI’ZCEIMÜM 3-1 5 Uso, ocupación y aprovechamiento de 6.680 m2 de
ZÜFEMAT y construcción de obra sin la concesión en
29.46 m;3

PFPMSEBJ’ECETÁI'ÜD‘lB-‘lñ Uso. ocupación y aprovechamiento de 305.20 m2 de
ZOFEMAT y construcción de obra sin la concesión en
103.98 m2

PFPN32.3i2C.2?.4iÜÜSÉi-1 5 Uso, ocupación y aprovechamiento de 213.49 m2 de
ZÜFEMAT y construcción de obra sin la concesión en
119.7? rn2

PFPAJSEBÍÉGETMDÜIIEJS Uso, ocupación y aprovechamiento de 363.16 m2 d
ZOFEMAT y c "HW de obra sin la concesión
353 m2 ï /_
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- Hojas: No. 5 de 7

¿A :..._ É 5 f _ Monto fiscalizable: NiA
' ABEA DE AUDITQRIA INTERNA Monto fiscaiisado: ' NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Münïü PDF aclarar: “¡A
Monto por recuperar: NiA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Ria-99°: MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PRDFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de la PRGFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: B10 Auditoria

' Delegacional
se. ' EXPEDIENTE CONDUCTA

PFPAJ32.3i2C.2?.4r0043-15 Uso, ocupación y aprovechamiento de 312.633 rn? de
B ZÜFEMAT y construcción de obra sin la concesión en

312.633 rn2
PFPN32-3i2C.2?.4i0044-15 Uso, ocupación y aprovechamiento de 389.509 rn2 de

0 ZÜFEMAT y construcción de obra sin Ia concesión en
389.509 m?

La Delegación argumentó que las visitas de inspección se efectuaron a
solicitud de los inspeccionados a fin de regularizarse y obtener el Titulo de
Concesión, sin embargo, no se evidenció la documentación correspondiente a
dicho trámite.

4. IMPACTO AMBIENTAL
En dos expedientes se emitieron las Resoluciones Administrativas
sancionando a los infractores por haber realizado el cambio de uso de
suelo forestal, sin contar con la autorización en materia de Impacto
Ambiental emitida por Ia SEMARNAT, lo cual se adecuaria a las hipótesis
previstas en el articulo 418 fracciones I y Ill dei Código Penal Federal,
mismo que dispone lo siguiente:
"Articuio 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
eouivaienre de cien a tres mii dias muito. siempre que dichas actividades no se reaiicen
en sonas urbanas. ai que iiiciiamente:

i. Desmonte o destruya ia vegetación naturai;
iii. Cambie ei uso delr sueio iorestai. "

No. EXPEDEENTE CDNDUCTA
1 PFPAiSEBiZCEiSiüüÜó-iñ Cambio _ de Uso de Suelo con derribo de

vegetaclon.
Cambio de uso de suelo en 1.2 has. con derribo '—2 PFPN32-3i2C.2?.5i0011-15 de vegetacipn- / .__ Í /

H x l / / \i z
I ‘ "H .. . , ii ,

11 noviembre de 2016 _ f .__
Fecha de elaboración Biól. Dian/(4. Cruz Vera Lic. Veroni‘ ”ai López Fuentes I tor López Ramirez CPÏEustavo Avila Garcia

Auditora Au tora Senior Auditor Supervisor Director de Auditoria a
Delegaciones

-¡¡¡¡¡



ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDID “31,320 de ANNE: ¿531? ï
.: _ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: D1

¿a? g- ¿1. . _ _ Monto fiscalizable: NiA
”T ‘ ' AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscaliaado: NiA

DIRECClÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NM
Monto por recuperar: NiA

' ' Ries o: MR
CEDULA DE OBSERVACION Critegio de deficiencia: T0004

Ente: FRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 001315
Unidad auditada: Delegación de la PRÜFEF’A en el Estado de Sonora IClave de programa: B10 Auditoria

Delegacional

. Expediente PFPN32.3IZC.2?.5iOÜ47-15.- Se constató que en el Acta No.
CIRC19112Ü15 se circunstanció que durante la visita de inspección se
detectó cambio de uso de suelo forestal con derribo de arbolado y
remoción de vegetación en 3 hectareas, situación que se adecuaria a Ia
hipótesis prevista en el articulo 418 fracciones I, ll y lll, que diSponen lo
siguiente:

“Articuio 418.- Se impondrá pena de seis meses a nueve años de prisión y por
equivaienre de cien a tres mii dies muira, siempre que dichas actividades no se realicen
en zonas urbanas, ai que iiiciiamente:

i. Desmonre o destruya ia vegetación foresiai;
if. Corte. arranque. derribe o tale algún o afganos árboles, o

iii. Cambie el uso del suelo forestai. "

En consecuencia, Ia Delegación al tener conocimiento de una conducta que
pueda constituir un delito sancionable penalmente, debe hacerlo del
conocimiento a la autoridad competente a traves de la respectiva denuncia,
proporcionando todos los datos o elementos de prueba que permitan
establecer Ia probable o plena responsabilidad del inculpado.

Por lo anterior, se presume que ha sido omisa al no formular ante el Ministerio
Público Federal la denuncia atendiendo lo dispuesto en los articulos 169
parrafo último, 182 y 202 de la Ley General el Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente, 45 fracción XII y último parrafo, 46 fracción XIX y 68
fracción XIV del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT y ei Convenio de
Colaboración para Ia atención y persecución de los delitos contra el ambiente
y la gestión ambiental que celebró la PGR, SEMARNAT y PROFEPA,
Publicado en el DOF el 13 de octubre de ZCÏÑ. /

__ / mi / i f
N ' l ¿ .2?

___31 noviembre de 2016 _,— _ fi, ¿v/ , -
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. O Hojas: No. ï de T
ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoria: 152015

fi o"... w AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de ÜDSÉWÉCIÚÑI 01

te; í; ¿3.3“ -. _ , Monto fiscalizable: MIA
" AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: MIA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES M0010 PÜI‘ ECIETHI’I “mt
Monto por recuperar: MIA

' " Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: T0004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00015
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Sonora

_-.--

Clave de programa: E10 Auditoría
Delegacional

FUNDAMENTO LEGAL
Articulo 169 parrafo último, 182, 202 y 203 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Proteccion al Ambiente.
Articulos 418 fracciones l y III: 420 bis fracción IV y 420 Quater Fracción V
del Código Penal Federal.
Articulo 150 de Ia Ley General de Bienes Nacionales.
Articulo T8 de Ia Lev Federal de Procedimiento Administrativo
Articulos 45 fracción XII y último párrafo, 46 fracción XIX, 67 fracciones III,
>(I, XII. XV, XX v XXV, v 68 fracción XIV del Reglamento Interior de la
Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Convenio de Colaboración para la atención y persecución de los delitos
contra el ambiente v la gestión ambiental que celebra la PGR,
SEMARNAT v PROFEPA. publicado en el DOF el 13 de octubre de 2004.
Lineamientos para la presentación y seguimiento de denuncias y querellas
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente.

11 noviembre de 2016 al" 'rx" '_.
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. ' L - H ' ; N . 1 u 7ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31,32”, de Aummfia: 132m:
_, ., AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: 02
; É ii _ , Monto fiscalizable: MIA

i AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NiA "al
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜHÍÜ PÜI' ECIHFEF ”¡A , "

Monto por recuperar: Nin "
CÉD L RV ' Riesgo: MR

U A DE OBSE ACION Criterio de deficiencia: 'i'üütM
Ente: PRDFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PRGFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: Em Auditoria

Delegacional
Descripción de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección ia substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, et
proceso de aseguramiento y disposición finai de bienes decomisados ei turno a cobro de muitas, ia fonnuiacidn de ta denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies v ia
atención a ia Denuncia Popuiar, se haya reatizado procurando ta justicia mediante ia apiicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia tegisiación ambientat federat vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ta protección y conservación de ios bienes ambientales Comprobar que tos recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias
disposiciones iegates y_nonnativas apiicabies.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

IRREGULARIDADES DETECTADAS EN'LOS ACTOS DE INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA Y SUBSTANCIACION DE PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS.

La Delegación informó que en el ejercicio 2015, se realizaron 282 actos de
inspección v vigilancia, los cuales derivaron en la instauración y substanciación
de procedimientos administrativos.

Se analizó una muestra aleatoria de 76 (27'96) expedientes en las materias de
Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal Maritimo Terrestre e Impacto
Ambiental; detectandose en 84 casos, 7 conductas irregulares que contravienen
lo dispuesto en la legisiación aplicable, las cuales se describen a continuación:
1. En acta de inspección se omite determinar el nombre científico de la

especie de vida silvestre, (2 casos), incumpliendo lo dispuesto en el
articulo 164 de Ia Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente (LGEEPA) y el articulo 3 fracción XVI y 67 fracción VII de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA).

Retrasos en la emisión del Acuerdo de Emplazamiento (40 casos),
incumpliendo Io dispuesto en el articulo 32 de ia LFPA y numerales 6 y 7’
de la Circular No. 001 del 30 de enero de 2004 emitida por la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente. \ /

ii. ¡f

CORRECTIVA
El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora, se debera auxiliar por
su personal adscrito a la Subdelegación Jurídica, Subdelegación de
Inspección de Recursos Naturales y Subdelegación de Inspección Industrial
para el desempeño de su atribución de programar, ordenar v realizar visitas
de inspección para verificar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas
aplicables a la protección de los recursos naturales: de la substanciación del
procedimiento administrativo, proveyendo conforme a derecho de emitir los
acuerdos y resoluciones correspondientes, imponiendo las medidas tecnicas
correctivas y sanciones que, en su caso procedan, así como verificar el
cumplimiento de dichas medidas y proveer Ic necesario para la ejecución de
sanciones, para realizar y documentar ante este Órgano Interno de Control
(OIC), las siguientes acciones:
f Darle continuidad a los procedimientos a fin de emitir las Resoluciones

Administrativas correspondientes de los nueve expedientes observados
en el numeral 6.

No. Expediente . Ho. Expediente
1 PFPNBZQQCEÏHÜÜIG-TS 5 PFPN323J'2C272ÏÜÜ34-15
2 PFPNÏSÉEÉCQÏUÜÜGÜHIS T PFPNSÉEJ’ÉCEÍÉÍÜÜ‘iQ-Ifi
3 PFPN32.2!2C-27.1i0072-15 B PFPN32.3ÍÉC.E?-2ÍÜÜ52-15
4 PFPN32.312C.27.21001'Ifi-S'H 9 PFPN32.3Í2C.2Ï-3ÍÜÜÜEI-15
5 PFPNBÉBÍZCETÉLÜKDÏT-‘IÉJ

¡“5’mz
xif- , t

"i

1‘l noviembre de 2016
A. Cruz Vera

uditora
Fecha de etaboración Biól. Dia

¡Hifi

,r’
¿-

Lic. Verolpl'tqb López Fuentes
Abditora Senior

.F'. Gustavo Avila Garcia
Director de Auditoría a

Delegaciones

. ¡ctor López Ramirez
Auditor Supervisor



- á H ' : N . 2 d rORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31;; de “¿mi 153201:
r ' ., _ Monto fiscahaable: NI‘A

' AREA DE AUDITO'RIA INTERNA Monto fiscalizado: MIA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜÑÏÜ PÜF aclarar: "¡A

Monto por recuperar: HiA
' DE OBSERVACI ' N Rial-3901 MR

CEDULA 0 Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente ¡TE—¿66505 Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜ1E _ ____.
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: B10 Auditoria

__c.__ Delegacional

3. Retrasos en Ia notificación del Acuerdo de Emplazamiento (dos casos). v” Proporcionar evidencia de las acciones realizadas vio programadas para
Incumpliendo con lo establecido en el articulo 167 Bis4dela LGEEPA. la reposición de los diez actos de inspección y su correspondiente

instauración de los procedimientos administrativos sancionatorios en
4. Retrasos en la emisión de la Resolución Administrativa (15 casos). observados en el numeral 7.

lncumpliendo con lo dispuesto en el articulo 168 de la LGEEPA. _
No. Expediente No. Expediente

5. Resoluciones Administrativas notificadas con persona distinta al :1? :ííïííïÉÉ-gifilcéïá‘a‘i155 575 :i'ÉÏÉÉ-ÉÉ‘ÉÉÏEÉÉ‘11:
Inspeccionado, sm. que obre E”? el expediente poder que.'° faculta 3 PFPNSZÏÏÍCiZT‘HOOSS-iñ s PFPAr32.3r2c.2r.sroo41—15(2 casos). IncumpIIendo con Io dispuesto en el articulo 167 bIs segundo 4 pFPNaZBQCQTWÜOÜBJS 9 PFPN32.3r2c.2?.5ro047-15"
párrafo de Ia LGEEPA. 5 PFPAr32.3r2c.27.5rooro—15 1o PFPN32.3r2c.27.sroo4s—15

6. Inactividad procesal (9 casos), toda vez que han transcurrido mas de tres PREVENTIVA
meses desde Ia última actuación registrada en el expediente y no se ha
emitido el Acuerdo de Emplazamiento. Alegatos yfo Ia Resolución
Administrativa. Incumpliendo con Io dispuesto en el articulo 17 de la LFPA.

El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora auxiliado por las
Subdelegaciones de Inspección Industrial, Recursos Naturales y Juridica,
debera actualizar o implementar controles internos que permitan garantizar
que los actos de inspección y vigilancia: asi como la instauración v
resolución de los procedimientos administrativos emitidos por esa Unidad
Administrativa a infractores que ocasionaron daños al ambiente: sean con
estricto apego a las disposiciones normativas aplicables: con ei fin de
asegurar que las actuaciones de Ia PROFEPA en ese Estado: sancionen los
actos que menoscaban los recursos naturales.

7. Omisión en la reposición del procedimiento en 10 expedientes. Cabe
señalar que aun v cuando no se incumple la normatividad aplicable para Ia
generación de actos de inspección, ejecución y resolución de
procedimientos administrativos, se considera importante programar las
diligencias para la reposición e instauración de los correspondientes
procedimientos administrativos sancionatorios y evitar que los hechos o
actos detectados en la primera visita queden impunes. _ . . . .AdICIonalmente, es necesano hacer de conocrmlento de todo el personal

involucrado en la inspección y vigilancia, y substanciación del procedimiento
ES de ÜESÍEGEF que en 5€¡S de ESÍÜS diez expedientes, SE emitió El cierre administrativo las conductas observadas, instruvendo Io conducente a fin de
por vicios en las actas de inspección y no obstante que se detectaron suprimirias
omisiones que implican incumplimientos a la normatividad ambiental, no se
ordenaron nuevas visitas de ¡n pección a efecto de instaurar ¡DS El Delegado debera informar a este OIC de las actividades de supervisión
procedimientos administrativos coqr popd‘iéntes. .1 periódica y verificable que realiíará para asegurar que se cumpla con el

__ _"l1 noviembre de 2016 —_ _________ qt) ///]L,Á
Fecha de elaboración Biól. . Cruz Vera Lic. Veroniífi L'ópez Fuentes /B( . c or López Ramírez .

Auditora AudItora Senior Auditor Supervisor I ¡rector de Auditoria a
Delegaciones



, . H ' : N . 3 de 7ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31:2“, de Audüma: 12,2015
., ., AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü de Observación: nz

¿‘Ïi É jaj a , _ Monto fiscalizable: MIA
" ü " AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NIA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜÑÍÜ PÜI' BCIHFEI’I ”¡A
Monto por recuperar: NIA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00015 ú
Unidad auditada: Delegación dela PROFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: 810 Auditoria

Delegacional

Respecto al expediente PFPN32.2/2C.27.1f0055-15, se efectuó el cierre
porque habia error en el domicilio sin ordenar nueva visita a fin de cumplir
con el objeto de Ia primera orden de inspección la cual consistía en
verificar que el establecimiento no presentara incumplimientos a la
normatividad

De las conductas descritas en los numerales 1, 2, 3 y 4, Ia Delegación manifestó
que emitirá oficio dirigido al personal correspondiente, a fin de que evitar que en
futuras actuaciones se evite la materialización de las conductas detectadas.

En el anexo de Ia presente cedula de observación, se detalla el analisis de los
expedientes observados.

FUNDAMENTO LEGAL
1

2

Articulos 164, 16? bis, 16? bis 4, 168, 170 bis de Ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.
Articulos 3 fracciones XVI, 1?, 32, 6? fracción VII, 79 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo.
Articulo 5 inciso 0) del Reglamento de la Ley Federal del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Impacto Ambiental.
Articulos 45, 48, fracción XIX y 68 fracciones VIII, IX, X, XI y XII y XLII del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales.
Circular No. 001 del 30 de enero de 2004, emitida por la Procuraduría
Federal de Protección al Ambiente,

ejercicio de sus atribuciones que se disponen en el articulo 68 fracciones
VIII, IX, X, XI y XII del Reglamento Interior de la SEMARNAT, mismas que le
otorgan la facultad de realizar los actos de inspección y vigilancia,
instauración y resolución de procedimientos administrativos sancionatorios y
de establecimientode' m—e'did'as técnicas c'óirectivas y de restauración de los '
daños ocasionados a los recursos naturales.

Lo anterior, con ia finalidad de suprimir las conductas observadas y asegurar
que los Servidores Públicos adscritos a esa Delegación, cumplan con el
servicio que les fue encomendado y se abstengan de cualquier acto u
omisión que cause deficiencias en sus actuaciones.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora, deberá remitir a este
OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atención de
las recomendaciones de la presente observación.

FECHA LÍMITE PARA L_A SOLvENTACION
(45 DIAs HABILES)

06 DE FEBRERO DE 2017
FECHA DEL PRIMER ENVÍO

DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(3o As HABILES}

16 D NE O DE 2017

LIC. JORGE CA Ls‘FLORES MONGE
DELEGAD LA PROFEPA, ñ / EN EL Es DO DE SONORA

K L"

‘11 noviembre de 2016 , ¡t
Fecha de elaboración Biól. Día/ria AÏCruz Vera Lic. Verón López Fuentes

Aui/Í Auditora Itora Senior D 'ector de Auditoria a
Delegaciones

/É'i/IctOr López Ramirez
Auditor SupervieOr



. '. ' H ' : HD. 4 De 7ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “Sim de Audüüfla; 15mm.;
1 . AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Übeeruación: 02

Ii“; é - g' 3‘ = J * Manto fiscalizabie: NIA
r' AREA DE AUDITORIA INTERNA Mente fiecalizade: "¡A

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monta por aclarar: "¡A
Mente per recuperar: NIA

‘ ' RieegD: MR
CEDULA DE OBSERVAClON Criterio de deficiencia: 700M

Ente: PRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Rama: 00016
Unidad auditada: DelegaciDn De la PRÜFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: B1Ü Auditeria

DelegaDiDnaJ
-——--—¡—-.r— _--.¡---. -—-—-—-—--——-—-_.

3: arg-“WHQL
LIC. BEATRIZ EUGENIA CARRANZA MEZA

SUBDELEGADA JURIDICA
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE SONORA

.—1

¿y fi I / - (”¿mí/M Qu: ,/\
s’ING. IR AÍGUADAL PE AGUILERA RODRIGUEZ

SUB ÉLEGA A DE INSP CCIÓN DE RECURSOS NATURALES
D A PROFEP EN EL ESTADO DE SONORA

ING. FRA CISCO JAVIER MAYTORENA FONTES
SUBDE EGADO DE INSPECCIÓN INDUSTRIAL
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE SONORA

_ “1...-11 Egy_[embre de 2015 /',a« ._ ' _
Fecha de elaboración Biól. gía/Ka A. Cruz Vera Lic. Veai Lópe: Fuentes ' . Victor López Ramírez C.P'. Gustave Avila García

AuditDra Audi Dra Senior Auditor Supervisar Director de Auditeria a
Delegaciones



- - H ' i N . 1 d EORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “EL de Audimfla: 151201:
14.?6 millones
14.76 millones

Monto fiscalizable:
ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizado:

DIRECCIÓN DE AUDtTORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: .24 millones
Monto por recuperar: MIA 2,3.

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Riesgüï MR
Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales lI'Jlave del Ramo: 0001 En
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: 810 Auditoria

Delegacional
Descripción de la Auditoria: Verificar gue ios Actos de inspección, ¡a substanciación dei Procedimiento Administrativo, ia determinación de sanciones administrativas v medidas de seguridad, ei
proceso de aseguramiento y disposición fina! de bienes decomisados. ei turno a cobro de multas. ia fonnuiación de ia denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atención a ta Denuncia Popular, se haya reaiiaado procurando ia justicia mediante ia apiicación y cumpiimiento efectivo, eficiente, expedita y transparente de ia iegisiación amóientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ¡a protección y conservación de ios bienes ambientales. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias

_¿’s_posiciones iegales y normativas apiicabies.

OBSERVAC!ÓN
— -—-__-_..—_.u.-._.

l RECOMENDACIONES

CORRECTIVA

El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora debera ser auxiliado
por los Servidores Publicos adscritos a Ia Subdelegación Jurídica, a efecto de
realizar y documentar ante este Órgano Interno de Control (OIC), las
siguientes acciones:

EFECTIVIDAD Y OPORTUNO SEGUIMIENTO DE LAS MULTAS
DERIVADAS DE LA EMISION DE RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS.

La Delegación reportó un universo de 61 multas por 3106623050
correspondientes a multas impuestas durante los ejercicios 2015 y 2016,
resultado de Ia emisión de Resoluciones Administrativas de actos de
Inspección y Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona
Federal Marítimo Terrestre e Impacto Ambiental, de acuerdo con la
documentación presentada se acreditó el pago de 35 multas por 550028910
realizado por los infractores y el envio al Servicio de Administración Tributaria
para su cobro de 12 multas por 527604980.

v” Presentar la evidencia documental del turno a cobro ante la
Administración Local de Recaudación del SAT yio Secretaría de
Finanzas en ei Estado; de las 6 Resoluciones Administrativas con
multas por 5145,92840, mismas que han alcanzado su firmeza
jurídica.

Adicionalmente, reportó un universo de 79 multas por S13'694,448.80,
emitidas en Resoluciones Administrativas derivadas de actos de Inspección y
Vigilancia en materia de Industria, Forestal, Vida Silvestre, Zona Federal
Marítimo Terrestre e Impacto Ambiental, correspondientes a ejercicios
anteriores y resueltos en 2015. AI respecto, se evidenció el pago de 28 multas
por 5802260100 realizado por los infractores y el envio al Servicio de
Administración Tributaria para su cobro de 39 multas por 8206538330.

Derivado de Io anterior, se determinó que Ia Delegación impuso un total de
140 multas por 31476067930, acreditando el pago de 63 multas por
5352289010 v el envio a cobro al Servicio de'Administración Tributaria de

v’ Realizar y documentar las notificaciones a los infractores de tas dos
Resoluciones Administrativas con multas por 359,879.00. Lo anterior,
con la finalidad de promover que trascurran los 45 días habiles para
que las resoluciones sancionatorias alcancen su firmeza jurídica v
proceda la gestión de su cobro.

v" En cuanto a las tres Resoluciones por 337,993.00 que no fue posible
notificar, debera informar las acciones que llevara a cabo y en su caso
considerar consultar a la Subprocuraduría Jurídica, como debera
agobce/derren esos casos, a fin de evitar que la multa no se pueda

51 multas por 32’341,433.10. m c ar por parte de la autoridad recaudadgra.

11 noviembre de 2016 . ..- .
Fecha de elaboración Lic. Vero (de López Fuentes tor López Ramirez '.P. Gustavo Avila Garcia

A ditora Senior Auditor Supervisor Director de Auditoria a
Delegaciones



- . H ' : N . 2 d EORGANO INTERNO DE CDNTRDL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Nfifiím de “¿mi 1.13201:
, _ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Númerü de Observación: 03

És, g 3 i , _ Monto fiscaiizable: 14.?6 millones
' AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: 14.?6 millones

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monta por aclarar: 24 millones
Monto por recuperar: Ni'A

' LA DE B ER ' Riesgo: MR
CEDU O S VACIO” Criterio de deficiencia: T0004

Ente: PRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: 810 Auditoria

Delegacional

La diferencia respecto al total reportado por Ia Delegación (140) y lo que
efectivamente quedó acreditado {114) corresponde a 26 multas por
3389535010, mismas que no pueden acreditar su pago o envio a cobro de
acuerdo a Io que sigue: '

- Falta de envio a la Administración Local de Recaudación del SAT ylo
Secretaria de Finanzas en el Estado, para el cobro de 6 multas por
3145928.410, correspondiente a Resoluciones Administrativas emitidas
en los ejercicios 2015 y 2016, mismas que han alcanzado su firmeza
juridica y no media recurso de impugnación alguno. (Ver Anexo, tabla 1)

u Dos Resoluciones Administrativas con multas por 359,879.00 no han
sido notificadas a los infractores, impidiendo que trascurra el plazo de
los 45 dias habiles para que interponga algún recurso o bien, alcancen
su firmeza juridica, incumpliendo el termino de 15 dias dispuesto en los
articulos 18? Bis 4 y 1?6 de la LGEEPA, y en los Lineamientos para el
envio, ejecución y recuperación de las multas impuestas por las
Delegaciones y las Direcciones Generales con facultades de inspección
de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, haciendo latente
el riesgo de interposición de recursos de revisión o juicios de nulidad
por caducidad (Ver Anexo, tabla 2).

i Nueve Resoluciones Administrativas con sanción de multa por
3363190650 con medios de impugnación interpuestos por los
infractores, en proceso de resolverse. {Ver Anexo, tabla 3)

. En 5 casos con multas por 511363920, las Resoluciones
Administrativas no han causado estado. (Ver Anexo, tabla 4)

PREVENTIVA

Se recomienda al Delegado de la PRDFEPA en el Estado de Sonora, a la
Subdelegada Juridica y personal asignado a esa Subdelegación a cumplir con
el servicio que les fue encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión
que cause deficiencias o implique un incumplimiento de disposiciones legales
o reglamentarias en materia de notificación de Resoluciones Administrativas y
envio, ejecución y recuperación de las multas determinadas como sanciones a
infractores que ocasionaron daños al ambiente.

Adicionalmente, este OIC, recomienda al Delegado de la PROFEPA en el
Estado de Sonora, mantener una verificación continua de la Subdelegación
Jurídica, a efecto de asegurar que se atiendan los plazos para notificar las
resoluciones administrativas conforme lo establece la LGEEPA, en primera
instancia, toda vez que es el instrumento normativo rector en Ia materia
ambiental para asuntos de competencia federal. Ademas, atender lo señalado
en los “Lineamientos para el envio, ejecución y recuperación de ias multas
impuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con facultades
de inspección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”, Lo
anterior, con la finalidad de turnar con oportunidad a las instancias
recaudadoras, el requerimiento de cobro de las multas establecidas como
sanciones a infractores y asi lograr suprimir las conductas observadas.

Respecto a los 9 casos observados y que tienen medios de impugnación
interpuestos por los infractores, contra las Resoluciones Administrativas con
sanción de multa por 3353190650, el Delegado de la PROFEPA en el
Estado de Sonora debera actuar con oportunidad en cuanto conozca las
resoluciones de los mismos.

/ f
4-
|

11 noviembre de 2016
Fecha de elaboración Lic. Veronica ófiez Fuentes

Auditora Senior
. ictor López Ramirez 945. Gustavo Ávila Garcia
Auditor Supervisor Director de Auditoria a

Delegaciones



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

AREA DE AUDITORÍA INTERNA

Hojas: No. 3 de E
Número de Auditoria: 15i2ü1fi
Número de Observación: D3

14.?5 millones
14.76 millones

Monto fiscaliaable:
Monto fiscalizado:

_-.-.

Ente: PRDFEPA
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora

DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES MÜI‘IÏÜ PÜT aclarar: 24 millones
Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Reese: _ _ MR
Cnteno de defimencIa: T0004

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00015
Clave de programa: 810 Auditoria
Delegacional __

- Del expediente PFPN32.2¡2C.27.1f0042-14_ en la Resolución.
Administrativa se impuso una multa por 37,010.00, sin embargo, el
expediente fue enviado a la ASEA.

- Tres expedientes administrativos cerrados por imposibilidad material, ya
que se han realizado las gestiones para notificar a los infractores y no
se ha logrado. siendo los siguientes:

No. _ Expediente Monto de Is Multa s -
1 I PFPN32.2r2c.2?_2r01 14—13 21 .03000

PFPAI32.2i2c.27.3r0043—14 3,505.00
PFPN32_2i20.2?.5fÜD2?-14 13,458.00

Total _ -_ 37,993.00

Con base en el analisis realizado a los 14D Procedimientos Administrativos
con sanción de multa por 314760,67930 en relación a los expedientes
resueltos en los ejercicios 2015 y 2016, se puede determinar Io siguiente:

x” 81% de efectividad en el pago o envio a cobro de las Resoluciones
Administrativas determinadas con sanción económica por
551086432320.

v" El 19% restante comprende las Resoluciones Administrativas con
sanción económica que se encuentran en proceso de solicitud de envio
a cobro de la multa al SAT or aquellos casos en los que los infractores
solicitaron la conmutación, reconsideración de Ia sanción impuesta o
que tienen algún medio de impugnación.

r3?

Finalmente este OIC recomienda al Delegado en el Estado de SonOia.
asegurar que se turnen oportunamente a cobro las 5 multas por 5113163920
de las que se determinó que no han causado estado.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora, debera remitir a este
OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atención de
las recomendaciones de ia observación.

FECHA LÍMITE RARA I._A SOLvENTACIóN
(45 DIAs HABILES)

06 DE FEBRERO DE 2017

FECHA DEL PRIMER ENVIO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DiAs HÁBILES)
16 DE ENERO DE 2017

DELEG DE LA PROFEPA
LIC. JORGEÉCÏRLOS FLORES MONGE

EN EL TADO DE SONORA
f _

11 noviembre de 2015
Fecha de elaboracion Lic. VeronidaxLópez Fuentes '

Auditiora Senior

/

W“ fi
[mr-WW López Ramiro:

'_ Auditor SupervisOr

l .P. G‘ustavo Avila Garcia
Director de Auditoria a

Delegaciones



, ' . H ' : No. 4 de sORGANO INTERNO oE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31;; de Audüüflaz ”¡2015
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observacion: 03

a? É... l _ . Monto fiscalizabie: 14.76 millones
*' c AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: 14.?5 millones

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MÜÑÏÜ por aclarar: 24 millones
Monto por recuperar: NlA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Sonora

Sector: MÉdio-A-mbiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00015
Clave de programa: B10 Auditoria
Delegacional

En conclusion, la Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Sonora, ha
logrado un porcentaje alto en la generacion de ingresos por infracciones a Io
dispuesto en la normatividad ambiental aplicable, mismo que asciende a
31006432320, que se deberan destinar a Ia integracion de un fondo para
desarrollar programas vinculados con las inspección y vigilancia, de
conformidad con Io dispuesto en el artículo 175 Bis de la LGEEPA.

FUNDAMENTO LEGAL

_¡_ Articulos 16? bis 4, 171 fracción I y 175 Bis, de la Ley del General del
Equilibrio Ecologico y Proteccion al Ambiente.
Articulo 164 fraccion il de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.
Artículos 123 fraccion II y 130 de Ia Ley General de Vida Silvestre.
Articulos 10? y 112 fraccion V de la Ley General para la Prevención y
Gestion Integral de los Residuos.
Artículos B y ?5 del Reglamento para el uso y aprovechamiento del mar
territorial, vias navegables. playas, zona federal maritimo terrestre y
terrenos ganados al mar.
“Lineamientos para el Envio, Ejecucion y Recuperación de las Multas
impuestas por las Delegaciones y las Direcciones Generales con
Facultades de inspección de la Procuraduría Federal de Protección al
Ambiente (PROFEPA), hechos de conocimiento mediante Oficio
PFPlïv‘SlÜÜTB4 del 24 de enero de 2012, por el Subprocurador Juridico de
Ia PRÜFEPA.
Artículos 6? fracciones III, XI, XII, XV, XX y XXV, y 68 fracciones IX, X y XI,
del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el DOF el 26 de
noviembre 2012.
Regla 2.1.1 de Ia Resolucion Miscelanea Fis al para 2016, publicada en el

EWJJLHÏ— IK. (la. FC, ,J N9

LIC. BEATRIZ EUGENIA CARRANZA MEZA
SUBDELEGADA JURIDICA

DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE SONORA

/" . ,,__Diario Oficial de la Federacion el 23 de IcI 'bre de 2015.
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Auditora Senior
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 1 de 4 .
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES _ Número de Auditoria: 15i2016

g. - 1' Número de Observación: U4
,j; " J AREA DE AUDITORIA INTERNA MÜÑÍÜ fiSCEHEEÜIEï ”¡A”1 . . Monto flscalizado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NiA H
Monto por recuperar: NiA ,i
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: roms
Ente: PRÜFEPA ] Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Remo: ÜÜÜ1E
Unidad auditada: Deiegación de la PRDFEPA en el Estado de Sonora. Clave de programa: 310 Auditoria Delegacional P
Descripción de la Auditoría: Verificar que ios Actos de inspección. ia substanciación dei Procedimiento Administrativo. ia determinación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, et proceso
de aseguramiento v disposición finai de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas. ia formulación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies jr ia atencion a ia
Denuncia Popular, se baya reaiizado procurando la justicia mediante la aplicación y cumpiimiento efectivo, eficiente. expedito y transparente de la legislación ambienta! federal vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas jr garantizando ¡a protección y conservación de ios bienes ambientaies- Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a las disposiciones regates jr
normativas apiicables.___

OBSERVACIÓN
Ñ.“ l—F

RECOMENDACIONES

FALTA DE CONCLUSIÓN DE DENUNCIAS POPULARES

La Delegación a traves del Departamento de Denuncias Ambientales, Quejas y
Participación Social, informó que durante el ejercicio 2015 y del periodo de enero
a mayo de 2016, se recibieron 14? Denuncias Populares, de las cuales se
constató que 25 (1?%) no se han concluido, conforme to siguiente:

1. En diez. expedientes la Subdelegación Jurídica no ha iniciado o concluido el
procedimiento administrativo, situación que impide la generación del Acuerdo
de Cierre de la Denuncia Popular, en terminos de lo dispuesto en el articulo
199 de la Lev Genera! del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente:

No.' Expediente No. Expediente
1 PFPAi32.?i2C.28.1iÜÜ1 1-15 6 PFPAi32_?iZC.28.1iÜDO1-16

2 PFPAi32.?iEC.28.1iDÜ1B-15 "f PFPAi32.?i2C_28.2i0002-16
3 PFPAJBZTI'ZCEBZiÜÜÜE-H B PFPN32.?i2C.28.2iÜDDB*16

4
5

fi

PFPAJSEÏIECEBQIÜÜIES-IS 9 PFPAi32.?iZC.2B.2i0016-16
PFPN32.?i2C.28.2iÜD49-15 10 PFPN32.TÍ2C.2B.2i0020-16

CORRECTIVA

El Detegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora, se debera auxiliar por el
personal adscrito a la Subdelegación Juridica, Subdelegación de Inspección de
Recursos Naturales, Subdelegación de Inspección Industrial y el Departamento
de Denuncias Ambientales, Quejas y Participación Social, para el desempeño de
su atribución de recibir, atender e investigar las denuncias en las materias
competencia de Ia Procuraduría y, en su caso, realizar en terminos de la
normatividad aplicable, las diligencias necesarias para determinar Ia existencia de
los actos, hechos u omisiones motivo de denuncia, para realizar y documentar
ante este Órgano interno de Control (OIC), lo siguiente:

. Visitas de inspección, instauración del Procedimiento Administrativo y
emisión de las Resoluciones Administrativas, según proceda por cada uno
de los 18 expedientes observados, con la finalidad de concluirlos de
conformidad en Io dispuesto en el articulo 199 de ia Ley General del
Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente.

a Presentar copia de los Acuerdos de Conclusión de los expedientes
PFPAÍ32.7/2C.28.2i0047-15, ' PFPAi32.Ti2C.28.1iÜÜÜSa16

" PFPA/32.7/2C2.28.1i0017-15. _ PFPN32.?Í2C.2B.2i0011—16 ar
1.-”, PFPA/32.?/2C.28.2i0021HLB-,apErturados en el Departamento de Denuncias

._.____,_. \ . {NN r: ¡"río/jj . 4..—- xx «11 novIembre de 2015 r' _.
Fecha de elaboración Biol. ' na A. Cruz Vera Lic. Vefn‘ica López Fuentes . Victor López Ramirez CgF'Ï Gustavo Avila García

, Auditora uditore Senior Auditor Supervisor Director de Auditoría a
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i É I. . - ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 4
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Numero de Auditoria: 152016

Número de Übservación: D4
Monto fiscalizable: MIA

. . Monto fiscalizado: MIA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: MIA

Monto por recuperar: MIA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: roms
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜiE._-__¿.-.

Unidad auditada: Delegación de la PRDFEPA en el Estado de Sonora. Clave de programa: B10 Auditoria Delegacional

2. En ocho expedientes el Departamento de Denuncias Ambientales, Quejas y
Participación Social manifestó que no se han concluido, toda vez que las
Subdelegaciones de Inspección Industrial y de Recursos Naturales no han
reportado haber realizado Ia visita de inspección y, en consecuencia, no se
ha iniciado el procedimiento administrativo correspondiente:

Ho. Expediente Subd. No. Expediente Subd.
1 PFPNSQTIECEBHDÜÜB-lfi 5 PFPN32_7!2C.28.2f0031-15
2 PFPAf32.?l2C.2B.1f0002-16 H' s PFPN32.?r20.28.2i0044-15
3 PFPN32.ri2c.2s.2roo25—1s 7 PFPAr32-?rzc.2s.2rooi4—1s R'N'
4 PFPAISEWZCEBQIÜÜEÏJ 5 R'N' a Premszrizczezioors—is

' I.I. Inspección Industrial
R N Recursos Naturales

3. Expedientes PFPN32.7l2C.28.2f0047-15 y PFPN32.?I2C.28.1/000346: No
se ha generado el correspondiente Acuerdo Resolutivo de la Denuncia
Popular por parte del Departamento de Denuncias Ambientales, Quejas y
Participación Social, no obstante que la Subdelegación Juridica indicó que
ha concluido el procedimiento administrativo, siendo contrario a Io dispuesto
en el punto vigesimo sexto de los Lineamientos para la atención de la
Denuncia Popular.

4. Para los siguientes expedientes la Delegación informó como últimas
actuaciones las siguientes:

mismo que ya fue concluido por Ia ubde/legación Juridica.
fi -._

Ambientales, Quejas y Participación Social, en los cuales indicaFoÏ
encontrarse en trámite, asimismo para aquellos en los que la Subdelegación
Juridica indicó que ha concluido el procedimiento administrativo.

PREVENTIVA

EI Delegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora, deberá instruir a los
servidores públicos adscritos a las Subdelegaciones de Inspección de Recursos
Naturales, Impacto Ambiental, Industria y Zona Federal Marítimo Terrestre v
Jurídica, a realizar las visitas de inspección y emitir las Resoluciones
Administrativas derivadas de denuncias populares presentadas ante esa
Delegación, con efectividad, oportunidad y en apego a lo dispuesto en la Ley
General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente y en los
“Lineamientos para la Atención dela Denuncia Popular”.

Lo anterior, con la finalidad de suprimir las conductas observadas y asegurar que
los servidores públicos adscritos a esa Delegación de la PROFEPA,
responsables a la atención a la denuncia popular, cumplan con el servicio que les
fue encomendado y, se abstengan de cualquier acto u omisión que cause
deficiencias a la atención de las mismas o implique un incumplimiento de
disposiciones legales o reglamentarias.

Asimismo, una vez que la Delegación cuente con las respuestas de las
Dependencias (CORETT, H. Ayuntamiento de Nacozari y Ia SEDENA) debera
actuar con oportunidad para llevar a cabo las acciones pendientes, a fin de dar
continuidad, debida atención y, en su caso, concluir las denuncias respecto a los
expedientes PFPN32.712C.28.1f0012-15 y PFPN32.?!2C.28.2l0028—15.

XX

r PFPN32,TIZC.28.1ÍÜO‘IT-15.— Se \;nició procedimiento administrativo,

'i.I i,
. I'll11 noviembre de 2016

Lic. VeroFecha de elaboración Biól. Diari [López Fuentes
Audi ora Senior

—? G.5. Gust‘áïro Avila García
Director de Auditoria a
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‘ AREA DE AUDITORIA INTERNA

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 3 de 4
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 15I'2ü15

Número de Observación: 04
Monto fiscalizable: NI‘A

. . Monto fiscalizado: MIA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NIA

I'vlonto por recuperar: NI‘A
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: ¡'0016

' Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
—— _-_4_u_..__-_._- ._—_I—-—

Clave del Ramo: 00015
Unidad auditada: Delegacion de Ia PRDFEPA en el Estado de Sonora. Clave de programa: B‘ID Auditoria Delegacional

n PFPAI32JIZC282I‘DÜ11-16 y PFPA/32.7¡20-28.2f0021-16.- Se emitieron
los oficios “Notificación de actuaciones" de fecha 06 de mayo y 08 de
agosto de 2016 respectivamente, en los que se solicito a los
denunciantes emitir comentarios relativos a sus denuncias en un plazo
no mayor a cinco dias hábiles, caso contrario se darían por concluidos
los asuntos.

En consecuencia, Ia Delegación indico que estan en trámite la emisión de los
Acuerdos Resolutivos por el Departamento de Denuncias Ambientales.
Quejas y Participación Social.

5. Expedientes PFPAJ32.?IZC.28.1IÜO12-15 y PFPN32.7/20.28.2!0028-15.- La
Delegación informo que estan pendientes, ya que las acciones a efectuar se
encuentran en función de las respuestas de Ia Comisión para la
Regularización de la Tenencia de la Tierra (CORETT), H. Ayuntamiento de
Nacozari y la SEDENA.

Para el expediente PFPAJ32.?!2C.28.1!0012-15, informo que mediante oficio
PFPA-32.?-2C.28.1-0030-16 del 21 de enero de 2016, Ia Delegación solicitó
a la CORETT informar sobre el avance que se fuera presentado en relación
al cumplimiento de Io ordenado por parte de la DirEcción General de Gestión
Integral de Materiales v Actividades Riesgosas de la SEMARNAT, para llevar
a cabo la remediación de los sitios contaminados y mediante oficio
13.26.3¡000292f2016 del 09 de marzo de 2016 la CORETT informo los
avances relativos al expediente.

Para el expediente PFPN32.7I2C.28.2I'0028-15, se emitio el Oficio PFPA-
32.7180-1?.4-2C.2B.2-0326-15 del 09 deNFseptiyeyre de 2015r en el c I se< a?

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora: debera remitir a este
OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atencion de las
recomendaciones de la presente observación.

FECHA LÍMITE PARA L_A SOLvENTAcION
(45 DIAS HABILES)

06 DE FEBRERO DE 2016
FECHA DEL PRIMER ENviO

DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO
(30 ¡As HABILES)

16 E ENERO DE 2016

LIC. JORGE 03A Los FLORES MONGE
DELEGADO DE LA PR 'FE A EN EL ESTADO DE SONORA

13’s.- 1 , IsC ,5- . , .L
LIC. BEATRIZ EUGENIA CARRANZA MEZA

SUBDELEG JURÍDICA
DE LA PROFEP I EL ESTADO DE SONORA

.-

solicito a la Secretaria de la Defensa cio SEDENA) su ¡rft‘ená ción
¡A r1.
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AREA DE AUDITORÍA INTERNA
DIRECCION DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

CÉDULA DE OBSERVACIÓN

ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETAHIA DE MEDIO Hojas: No. 4 de 4AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 15I‘ZÜ1 B
Número de DbservaciOn: D4
Monto fiscalizable: MIA
Monto fiscalizado: MIA
Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: Nl’A
Riesgo: MR
Criterio de deficiencia: F0016

Ente: PRDFEPA l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016"
Unidad auditada: Delegación de Ia PROFEPA en el Estado de Sonora. Clave de programa: sw Auditoria Delegacional J

para remoción de materiales explosivos en el sitio motivo de denuncia,
asimismo informar el resultado de sus actuaciones.

En conclusión, si bien es cierto que la Delegación recibe y apertura
oportunamente los expedientes de las Denuncias Populares en las materias de
su competencia, tambien lo es que se observó demora en la realización de las
visitas de inspección v emisión de las Resoluciones Administrativas que permiten
sancionar los hechos denunciados de daños al ambiente, recursos naturales o
incumplimiento de la normatividad que regula la protección al ambiente, la
preservación v restauración del equilibrio ecológico.

Además. se refleja una imagen negativa ante la sociedad, respecto a los
servicios de atenciOn a denuncias populares que ofrece la PROFEPA, mediante
su Delegación en el Estado de Sonora.

FUNDAMENTO LEGAL

_'¡
. Articulos 1? y 60 de la Lev Federal de Procedimiento Administrativo

2. Articulos 192 v 199 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente.

3. Articulo 68 fracciones IV, Vlll, IX, XI, y XIII del Reglamento Interior de la
SEMARNAT publicado en el DOF 26 de noviembre de 2012.

4. Lineamientos para la Atención de la Denuncia Pepular.

l, m/

‘74,? ¿1/ Qví/7ta,"
me}?A GUADAL PE AGUILERA RODRÍGUEZ

SU/B'ZMELEGADA E RECURSOS NATURALES
DELAPROFEP EN EL ESTADO DE SONORA

ING. FRA aseo-JAVIER MAYTORENA FONTES
SUBDELEGADO D SPECCION iNDUSTRIAL DE LA PROFEPA EN EL

ESTADO DE SONORA

ING. ERIKA ¿HNÓHIÜT’LÍCUE'CÏISSEN SANCHEZ
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE DENUNCIAS AMBIENTALES OUEJAS Y
PARTICIPACION SOCIAL DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DE SONORA
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11 noviembre de 2016
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO

. ' ".É" DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES

Hojas: No. 1 de 5
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Numero de Auditoria: 15i2016

Número de Observación: 05
AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscaiilabler "¡A

Monto fiscalizado: NiA ,
Monto por aclarar: NiA fi
Monto por recuperar: NtA __,--'
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 'tüü‘lfi
Ente: PRDFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00016
Unidad auditada: Delegacion de la PRDFEF’A en el Estado de Sonora. Clave de programa: i310 Auditoria Delegacional

normativas apiicabies.

Descripcion de la Auditoria: Verificar que ios Actos de inspección, la substanciacidn dei Procedimiento Administrativo, ia detenninación de sanciones administrativas y medidas de seguridad, ei proceso
de aseguramiento v disposición tinai de bienes decomisados, ei turno a cobro de muitas, ia formutación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia atencidn a ia
Denuncia Popuiar, se nave reaiizado procurando ia justicia mediante ia apiicación y cumplimiento efectivo. eficiente, expedita v transparente de ia tegisiación ambientai federai vigente en concordancia a
sus atribuciones conferidas v garantizando ia protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias disposiciones iegaies v

OBSERVACIÓNL RECOMENDACIONES

FALTA DE DESTINO FINAL DE BIENES ASEGURADOS Y DECOMISADOS

La Delegación reportó que durante los ejercicios 2013 a 2015, aperturó 164
expedientes de Actos de Inspección y Vigilancia en materia Forestal, Vida
Silvestre e Impacto Ambiental, en los nue se determinó como medida de
seguridad el aseguramiento vio decomiso de bienes.

Los bienes asegurados se mantienen en resguardo por el infractor o un tercer
depositario, toda vez que la Delegación no cuenta con eSpacio disponible para su
efectivo resguardo. Del analisis a la información proporcionada por la Delegación,
se determinó lo siguiente:

I. De 18 expedientes se resolvió sancionar al infractor con el decomiso de los
bienes asegurados, al respecto se observó:

I.1 En nueve expedientes las Resoluciones Administrativas han alcanzado
firmeza juridica, sin embargo, no han iniciado las gestiones para ejecutar su
decomiso y no se han iniciado las gestiones para su destino final.

CORRECTIVA

El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora, debera ser auxiliado por el
personal asignado a sus Subdelegaciones Juridica, de Inspección de Recursos
Naturales y Subdirección Administrativa a fin de realizar y documentar ante este
OIC lo siguiente:

l. Con relación a los 18 expedientes donde se resolvió sancionar al infractor
con el decomiso de los bienes asegurados:

|.1 La programación y ejecución de los decomisos de los nueve
expedientes y la solicitud a las Direcciones Generales de
Procedimientos Administrativos y Consulta de Delitos Federales Contra
el Ambiente y Litigio de Ia PROFEPA, de los Informes de Validez de la
Resolución Definitiva o de Ia Inexistencia de medios de impugnación v
una vez obtenidos, proceder en su caso a dar el destino final. {Ver
numeral L1)

I.2 En relación a los siete expedientes en los que fue ejecutado ei
decomiso:

- Evidencia del acta-"de ejecución del decomiso para los cinco
expedientes Servados. {Ver numeral I_3.1)

11 noviembre de 2018 h.
a A. Cruz Vera Lic. Veroni
uditora

Fecha de elaboración BIDILHD
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ÓRGANO INTERND DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 2 de 5
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 15l2015

- Número de Übservacion: D5
S F P -_ AREA DE AUDITDRÍA INTERNA Manta fiscaliïahle: “¡A"'-_" ._ _. . . Monto fiscalizado: Nr'AH ,_, , _, . ' ' i DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NlA. -. l. t. .. .. 2:: Monto por recuperar: NlA

Riesgo: MR
CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70016

Ente: PRDFEF‘A J Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜiB
Unidad auditada: Delegacion de la PRÜFEPA en el Estado de Sonora. Clave de programa: 810 Auditoria Delegacional

NG. '- ' Expediente NO. Expediente
PFPMSZSQCEÏEIÜÜEE-‘l 3 PFPN32.3/2C_2?.2f0114ü13
PFF’NBZBÍECEÍZÍÜÜÏ4-‘l 3 PFPN32.3Í2C.27.3ÍÜÜ4Ü-1 3
F’FF’N32.3!2C.27.5lÜ009-14 PFPN32.3IZC.27.3Í0003-14
F'FPN32.3!2C.27.5IÜÜT7-14 PFPN32.3Í2C.27.3¡0005-14
PFPN32.3f2C.2?.2¡0052—13
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¡.2 Los expedientes PFPN32.312C.27.2i0090-13 y PFPA/32.3/20.27.210009«-
14, tienen medio de impugnación interpuesto por el infractor, por lo cual no
se puedan iniciar las gestiones para proceder a ejecutar el decomiso y su
destino final.

1.3 En siete expedientes informo que ejecuto el decomiso, sin embargo, se
observo Io siguiente:

1.3.1 En cinco expedientes (PFPN32.3!2C.27.2I0006-13,
PFPAI32.3;’2C.27. 3f0046-1 4, PFPA/32.3/2C.27. 5/00424 5,
PFPN32.3I2C.27.2!0111-13 y PFPAJ32.3¡2C.27.2/0041-15), no hay
evidencia del acta de la ejecucion del decomiso. Ademas, en tres emitió
el Acuerdo de Destino Final, no se evidencia que haya ejecutado, y se
omitio solicitar a las Direcciones Generales de Procedimientos
Administrativos y Consulta, y de Delitos Federales Contra el Ambiente y
Litigio, los informes de validez de la resolucion definitiva o de la
inexistencia de medios de impugnacion, para estar en posibilidad de
proceder con el destino final.

. Respecto a los expedientes PFPN32.3IQC.27.2IDDÜG-13,
PFPAl32.3l2C.2?.3l0046-14 y PFPN32.3l2C.2?.5lÜÜ42-15,
deberá evidenciar la solicitud y respuesta de las Direcciones
Generales de Procedimientos Administrativos v Consulta v de
Delitos Federales Contra el Ambiente y Litigio, respecto a los
informes de Validez de la Resolucion Definitiva o de la
inexistencia de medios de impugnación, para posteriormente
realizar su destino final. (Ver numeral l.3.1)

u De los expedientes PFPN32.3l2C.2?.3lOÜÜ4—14 y
PFPN32.3/20.27.3!0035-14, la evidencia de la donacion de los
bienes decomisados para los dos expedientes. (Ver numeral
I.3.2)

Emitir las Resoluciones Administrativas de los cinco expedientes con el
fin de resolver si procede el decomiso o devolucion de los bienes. (Ver
numeral II)

En relacion a los siete expedientes en los que no se solicito a los
depositarios de los bienes asegurados los Informes Mensuales, debera
solicitados con Ia finalidad de conocer el estado actual que guardan, para
que en caso de proceder el decomiso y atendiendo su naturaleza v
estado fisico, se determine la mejor opcion para su destino final. (Ver
numeral Ill)

IV. En cuanto a no haber requerido a los presuntos infractores que fueron
1.3.2 En los expedientes PFPN32_3/20_27_3/0004_14 y designados como depositarios en tres expedientes referidos en la
PFPN32.3l2C.2T.3¡0035-14 no pr sentó la evidencia documental _. ue observacion, las Garantias conformidad a lo dispuesto en los articulos
respalde ia donacion delos bienesïecomisados. fi" 120 de la Ley Gadget/dei?Vida Silvestre, 142 de su Reglamento y

\ ‘i
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 3 de 5
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 15i2ü‘lE

Número de Observación: ü5

ÁREA DE AUDITORÍA INTERNA MÜÑIÜ fiscalizable: “¡A
. . Monto fiscaiiaado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: NiA
iv'lonto por recuperar: NiA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: roms

Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales lClave del Ramo: ÜÜÜ1G
Unidad auditada: Delegacion de la PROFEPA en el Estado de Sonora. IClave de programa: B10 Auditoria Delegacional

los que fueron asegurados bienes
(PFPAJ32.3i2C.2?.2i0115-13, PFPN32.3/20.2?.3/0006-14,
PFPN32,3i20.27.5iOD2G-14, PFPAi32.3i2C.27.5l0074-14 y
PFPAi32.3i2C.2?.2i0021-15) y que son de los ejercicios 2013 a 2015,
informo que los Procedimientos Administrativos no se han concluido-

ll. En cinco expedientes en

III. En siete expedientes el depositario de los bienes fue el presunto infractor
o un tercero, no se cuenta con los informes mensuales que debió
presentar v que refiere al estado que guardan y las acciones de
conservacion que realizó; asimismo tampoco le fue requerido por parte
de Ia Delegacion, contraviniendo io dispuesto por el numeral Décimo
Séptimo en su antepenúltimo parrafo de los "Lineamientos de Bienes
Asegurados y Decomisados en observancia a la Normativa Ambiental
Vigente".

"0- .' Expediente Z - No.- ' Expediente
1 PFPN32.3iEC.2?.2rü081-13 5 PFPN32.3i20.27.5i00?4-14
2 PFpmagarzczrm 15-13 6 PFPN32.3i2C.2?.2i0011-15
3 pm32_3r2c,2?,3rgg19-13 T PFPN32.3i20.2?.3i0006-15

4 PFPN32.3r2C.2?.3100Ü6a14

En tres expedientes (PFPN32.3i2C.27.3/0019-13,
PFPN32.3i20.27.3iÜOÜEi-‘l4 y PFPN32.3i2C.27.3i0006-15) en los cuales
se dejó en resguardo ejemplares de vida silvestre a los presuntos
infractores, la Delegacion omitió requerir la garantia que respalde su
seguridad y cuidado, dentro de los cinco dias siguientes al haber
ordenado el aseguramiento precautorio y en consecuencia, tam oco
designó a otro depositario, contraviciendo Lg dispuesto en el '

“Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en observancia de
la Normatividad Vigente”, solicitar el estado que guardan y de proceder
solicitar la garantía o en caso contrario, emitir la justificacion tecnica v
normativa correspondiente. En caso de requerir asesoria juridica, la
Delegacion podrá solicitarla a la Subprocuraduría Juridica con
fundamento en el articulo 48, fraccion XV del Reglamento interior de la
SEMARNAT. (Ver numeral IV)

PREVENTIVA

El Delegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora, auxiliado por las
Subdelegaciones Juridica, de Inspeccion de Recursos Naturales v Subdireccion
Administrativa, debera implementar medidas que fortalezcan el control interno v
permitan garantizar la salvaguarda de los bienes asegurados v decomisados,
producto de sus actuaciones de inspección y resolucion de procedimientos.

Lo anterior, mediante el requerimiento de informes mensuales v garantias en los
casos que procedan y eficiente comunicación entre las areas responsables de
los aseguramientos, la determinación de los decomisos y de las acciones a
seguir para llevar a cabo los destinos finales, asegurando el cumplimiento de Io
dispuesto en los articulos 171 fraccion IV, 174 primer parrafo, 1?4 Bis, 175 Bis
de la LGEEPA; 120 segundo parrafo de la LGVS; 68 fracciones XI, XII v X‘v’ll
del Reglamento Interior de la SEMARNAT y los Lineamientos de Bienes
Asegurados y Decomisados en observancia a la Normativa Ambiental Vigente.

Presentar la evidencia del estado actual de los Recursos promovidos por los
infractores, y en caso de que se hayan'confirmado el decomiso, evidenciar las
acciones conducentes para darles destino final. (Ver numeral |.2)

Adicionalmente, el Delegado de I PROFEPA en el Estado de Sonora, debera
informar a este OIC de las ac ' dades de supervisión periódica y verificable que

1 t
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ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 4 de 5
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 15l2l3l15

Número de Observación: 05
AREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscal-sable: “¡A

. . Monto fiscalizado: NIA
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: ¡qm

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: T0016
Ente: PROFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: ÜÜÜ15
Unidad auditada: Delegacion dela PROFEPA en el Estado de Sonora. Clave de programa: BICI Auditoria Delegacional

segundo parrafo de la Lev General de Vida Silvestre (LGVS) y el numeral
Vigésimo Tercero de ”Lineamientos de Bienes Asegurados y
Decomisados en observancia a la Normativa Ambiental Vigente”.

En conclusión. Ia Delegación de Ia PROFEPA, presenta controles internos
insuficientes en el ejercicio de sus atribuciones respecto al resguardo y a otorgar
destino final a los bienes decomisados, lo cual impacta negativamente en su
labor de procuración de justicia ambiental.

Cabe señalar que, de continuar con las conductas observadas podria presumirse
un incumplimiento a lo dispuesto en los articulos 171 fracción IV. 174 primer
párrafo, 17’4 Bis1 17'5 Bis de la LGEEPA, 12D segundo parrafo de la LGVS, 68
fracciones XI, XII y XVII del Reglamento Interior de la SEMARNAT y los
“Lineamientos ole Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a la
Normativa Ambiental Vigente”.

FUNDAMENTO LEGAL
1. Articulos 1?1 fracción IV, 17’4 primer parrafo, 174 Bis, 175 Bis de la Ley

General del Equilibrio Ecológico y Ia Proteccion al Ambiente.
2. Articulo 120 segundo párrafo de Ia Lev General de Vida Silvestre.
3. Articulo 142 del Reglamento de Ia ¡Ley General de Vida Silvestre.
4 Articulo BB fracciones X1, XII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaria

de Medio Ambiente v Recursos Naturales.
5. Lineamientos de Bienes Asegurados y Decomisados en observancia a Ia

Normativa Ambiental Vigente.

lll l / mi

implementará para asegurar que se cumpla con sus atribuciones en materia de
bienes y garantizar el servicio que [es fue encomendado, ademas de abstenerse
de cualquier acto u omisión que cause deficiencias o implique un incumplimiento
de disposiciones legales o reglamentarias.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora, debera remitir a este
OIC. copia de la documentación que se genere como respaldo de Ia atención a
las recomendaciones de la observación.

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

os DE FEBRERO DE 2016

FECHA DEI. PRIMER ENVÍO
DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO

(30 DIAS HABILES)
HQNERO DE 2016

LIC. JORGE A LOS FLORES MONGE
DELEGADO DE LA PR FE A EN EL ESTADO DE SONORA

I k.
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ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Hojas: No. 5 de 5
AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Auditoria: 15IZÜ1E

A} : . _ . .J Número de Observación: 05
S F Ï ;¿ AREA DE AUDITORÍA INTERNA Monto fiscalizable: “¡A

.. _;____¿ . . Monto fiscalizado: MIA3 . . 1.: . i C ' ' DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: MIA
I '. I I |.I- -I 5.: en "I F - - MÜT‘IID pOr recuperar. “¡A

Riesgo: MR
CÉDULA DE OBSERVACIÓN Criterio de deficiencia: 70015

Ente: PRGFEPA I Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: {M3016
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora. Clave de programa: B10 Auditoria Delegaciona!

TR AÏIKEC”A-“ Q
LIC. BEATRIZ EUGENIA CARRANZA MEZA

SUBDELEGADA JURIDICA
DE LA PROFEPA EN EL ESTADO DEjONORA

'í/ÍwáI/ ¿ZM fi/ \
ING. IRMA GUADDÏPÉ AGUILERA RODRÍGUEZ

f su DELEGADA E RECURSOS NATURALES
D A PROFEP EN EL ESTADO DE SONORA

¿Egráfi AQ , ,
C. CARLOS ARMANDO FELIX ALVAREZ
SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA

N PROFEPAyL/E’STADO DE SONORA

11 noviembre de 2015
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_ disposicigtes iegaies v normativas apiicabies.

. .' Hojas: No. 1 de 2ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Audüüfla: 15,2“
. _ W AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: ¡35

5 . . , ' Monto fiscalizable: NiA
AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: NiA

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES MURIO PC" aclarar: "¡Á
Monto por recuperar: NiA

' ' Riesgo: MR
CEDULA DE OBSERVACION Criterio de deficiencia: 70004

Ïnte: PRÜFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00015
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora Ctave de programa: B10 Auditoria

_..._._.. _ -.._- -_.____....

Descripción de la Auditoria: Verificar que los Actos de inspección. ia substanciación dei Procedimienio-Administrativo. ia determinación de sanciones administrativas v medidas de seguridad, ei
Delegacional

_-

proceso de aseguramiento _v disposición fina! de bienes decomisados, ei turno a cobro de multas. ia formulación de ta denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir deiitos penaies y ia
atención a la Denuncia Popuiar, se baya realizado procurando ia justicia mediante ia apiicación y cumpiimiento efectivo. eficiente, expedita y transparente de ta iegisiación ambientai federai vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando ¡a protección y conservación de ios bienes ambientaies. Comprobar que ios recursos asignados se hayan ejercido conforme a ias

..______. . .
¿.__¡_ ..--— ——

—-.I—l- —--—-
OBSERVACIÓN

WET
Recouéuomafií‘“I

INOPORTUNO SEGUIMIENTO Y ATENCIÓN A OFICIO DE LA
DELEGACION DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE SONORA

Derivado de los trabajos de planeación de ia Auditoria, este OIC solicitó a la
Delegación Federai de la SEMARNAT en el Estado de Sonora, que informara
de aquellas solicitudes en las que se haya requerido la intervención de la
PROFEPA derivado de irregularidades detectadas dentro del proceso de
evaluación para autorizaciones de Impacto Ambiental, Forestal, Cambio de
Uso de Suelo, Vida Silvestre y Zona Federal Maritimo Terrestre, así como del
incumplimiento de terminos y condicionantes por parte del promovente.

AI respecto con oficio DFS-UJ-142i2016 del 18 de mayo de 2016, la
Delegación Federal de la SEMARNAT, informó a este OIC haber solicitado la
intervención de Ia PROFEPA en 13? proyectos que incumplieron con la
presentación del informe anual ordenado en Autorizaciones para el
Aprovechamiento de Recursos Forestales Maderables.

Cabe señalar que dichas autorizaciones fueron hechas de conocimiento a la
Delegación de la PROFEPA con oficio DS-SG-238115 emitido por la
SEMARNAT, precisando que en los 13? proyectos el promovente no había
presentado el informe anual correspondiente, dicho Oficio fue recibido el 10
de abril de 2015, v no se solicita que se realice algún tipo de inspección.

PREVENTIVA
Respecto a las 99 Autorizaciones para el Aprovechamiento de Recursos
Forestales Maderables de las que no se han llevado a cabo visitas de
inspección, el Delegado de la PROFEPA en el Estado de Sonora, con el
apoyo de la Subdelegación de Inspección de Recursos Naturales v previo
análisis e investigación, deberá incluir en ei Programa Operativo Anual 201?
actos de inspección y vigilancia de aquellas que por su importancia lo
ameriten.

Además, el Delegado debera informar a este OIC de las actividades de
supervisión periódica y verificable que realizará para asegurar que se cumpla
con la atención a solicitudes en las que se haya requerido Ia intervención de la
PROFEPA derivado de irreguiaridades detectadas dentro del proceso de
evaluación para autorizaciones de Impacto Ambiental, Forestal, Cambio de
Uso de Suelo, Vida Silvestre y Zona Federal Maritimo Terrestre, así como del
incumplimiento de terminos y condicionantes por parte del promovente.

Adicionalmente, se recomienda informar a la Delegación de la SEMARNAT los
resultados derivados de las visitas de verificación, indicando los resultados
obtenidos de sus acciones en materia de inspección y vigilancia.

.t-F'
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. ,' — H ' ; N .2 a 2ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO ¡»4315120 de Aummfla, 132m:
I , , Monto fiscalizable: NIA

- = . AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalizado: "¡A
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: "¡A

Monto por recuperar: NI'A
CÉDULA DE OBSERVACIÓN “859.“; . . MRCrIterIo de deHCIenCIa: 70004

Ente: PROFEPA
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: 00018
Clave de programa: 810 Auditoria

_ Delegacional—-.-..—. _,_

En consecuencia, durante Ia ejecución de los trabajos de auditoría la
Delegación informó v documento Io siguiente:

t Se realizaron 38 visitas de verificación a los proyectos autorizados por
SEMARNAT, mismos que derivaron en procedimientos administrativos
que se encuentran concluidos y sin sanción, de los cuales evidenció
copias de Ia primera hoja de 23 órdenes de inspección, e informó que las
15 restantes se encuentran en Docsolutions (empresa encargada de
archivar v digitalizar la información generada por la PROFEPA), motivo
por el cual no fue puesta a vista de los auditores. En consecuencia aún
resta que esa Delegación programe las visitas de inspección con el fin
de verificar las 99 Autorizaciones restantes.

n No se evidenció que se haya dado aviso a Ia SEMARNAT de los
resultados obtenidos derivados de las 38 visitas de verificación
efectuadas.

FUNDAMENTO LEGAL

1. Artículo 62 fracción IX de Ia Ley General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

2. Artículo 2? del Reglamento de la Lev General de Desarrollo Forestal
Sustentable.

3. Artículo 88 fracciones VIII, IX, X, XI, XII y XLII del Reglamento Interior de
la SEMARNAT, publicado en el DOF 26 de noviembre de 2012.

La Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora, debera turnar a este
OIC, copia de la documentación que se genere para respaldar la atención de
la recomendación preventiva-

FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
(45 DIAS HABILES)

os DE FEBRERO DE 2017
FECHA DEL PRIMER ENVÍO

DE INFORMACION PARA SEGUIMIENTO
(30 DlAs HABILES)

LIC. JORGE C OS FLORES MONGE
DELEGA O E LA PROFEPA
EN EL E T DO DE SONORA3

ovwc’Vv ¿Lx /FH
ING IRMA GUADÍKUPEJAGUILERA RODRIGUEZ

SUBDELEG A DE INSP CCION DE RECURSOS NATURALES
EN EL ESTADO OE SONORA

_11 noviembre de 2018 M.- r W ¿
Fecha de elaboración Lic. Veroni ópez Fuentes

Audi ora Senior
. ¡ctor López Ramírez
Auditor Supervisor
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' « ' : N .ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO “31:20 de Aumtüfia, 15221.}? 4
. , Monto fiscalizable: 51,156.2 miles

AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscalieado: 5618.6 miles
DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: 5244.5 miles

Monto por recuperar: NlA ¡x
CÉDULA DE OBSERVACIÓN Reset): , . . MR

CrlterIO de deflclenma: 35003

T Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales
Unidad auditada: Delegación de la PROFEPA en el Estado de Sonora

Clave del Ramo: 00016
Clave de programa: 810 Delegaciones

Descripción de la Auditoria: Verificar que los Actos de inspección. la substanciacion del Procedimiento Administrativo. la detenninacidn de sanciones administrativas y medidas de seguridad, el
proceso de aseguramiento y disposicion final de bienes decomisedos. el turno a cobro de multas. la formulación de la denuncia de actos u omisiones que pudieran constituir delitos penales y la
atencion a la Denuncia Popular. se haya realizado procurando la justicia mediante la aplicación y cumplimiento efectivo, eficiente, expedita y ¡transparente de la legislacion ambiental federal vigente
en concordancia a sus atribuciones conferidas y garantizando la protección y conservación de los bienes ambientales. Comprobar que los recursos asignados se hayan ejercido conforme a las

i—disposiciones legales y normativas aplicables.

OBSERVACIÓN RECOMENDACIONES

INCONSISTENCIAS EN LA ASIGNACION Y COMPROBACIÓN DE VIATICOS
Durante el 2015 Ia Delegación ejerció un presupuesto de 31’156210 por concepto de
viáticos a través de las partidas 37501 “Viáticos nacionales para labores en campo y de
supervisiOn” v 37504 "Viaticos nacionales para servidores públicos en el desempeño de
funciones oficiales", en las que se realizaron 176 comisiones, de las cuales se tomo una
muestra de 51 de ellas por 3618,561 (53.5%) para Ia revisión documental. Al respecto se
determinaron las siguientes inconsistencias:
1. Comisiones por 5186206 que no cuentan con el oficio de comisión o que éste carece de

Ia firma del Delegado. El detalle a continuación:

Ho. .' si: g partida. __ " _: - neneficierio/Comislonado . ¿SÏÁÏC MES;

1 4516 37501 DAVID ALFREDO SOBERANES ESTRADA 27/02/2015 S 29,375
2 6020 37501 GERMAN FEDERICO ROSAS LOPEZ 18/03/2015 29,375
3 4515 37501 FERNANDO BALVANERO ALMADA VILCHES 27/02/2015 20,445
4 15076 37504 GERARDO VALENZUELA OCHOA 29/06/2015 10,625
5 15076 37504 ADRIAN GASTELUM RETES 29/06/2015 10,625
6 15076 37504 DAVlD ALFREDO SOBERANES ESTRADA 29/06/2015 10,625
7 21211 37504 JESUS FRANCISCO PACHECO MAYTORENA 08/09/2015 10,625
8 4502 37501 EFREN GERMAN SOTO 27/02/2015 8,125
9 4503 . 37501 GILBERTO ERNESTO RENDON PALAFOX 27/02/2015 8,125

10 4504 37501 ELLiOTH ALAIN CHAVEZ ACUÑA 27/02/2015 8,125
11 14368 37504 DAX CARDENAS URREA 26/06/2015 7,395
12 21104 37504 LUÍS FERNANDEZ REYNA 21/09/2015 6,875

CORRECTIVA:

El Subdirector administrativo deberá:
1. Informar las razones por las que fueron autorizados los

pagos de comisiones sin el oficio de comisión o sin que este
presente la firma del Delegado.

2. Aclarar las razones por las que no se encuentra Ia
documentación comprobatoria y justificativa de las
comisiones y en su caso, gestionar los reintegros
correspondientes ante la TESOFE.

3. Explicar el por que no se calculo correctamente el 20%
autorizado para los gastos exentos de comprobación v
gestionar los reintegros correspondientes ante Ia TESOFE.

PREVENTIVA

El Delegado debera instruir al Subdirector de Administración a
efecto de que se instrumenten y refuercen los mecanismos de
control necesarios para dar estricto cumplimiento a la
normatividad, para Ia debida autorización y comprobación de los
viáticos.

Aéjmisíxo, el Slibdirector de Administración debergtortatecer los

15 de noviembre de 2016
Fecha de elaboracion C arcos Gómez Ochoa

Auditora Senior
c . Gustavo Avila Garcia

Director de Auditoria a Delegaciones



ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA DE MEDIO zafiro de ¿“mmm ¿“g-2:3: 4
__ _ _ AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de WHEN-¿mm 7
i É“ Ï i _ _ Monto fiscalizabie: 51,156.2 miles

' " AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscaiizadoz 3513.6 miles
DIRECCIÓN DE AUDITORÍA A DELEGACIONES Monto por aclarar: 5244.5 miles

Monto por recuperar: NIA
CÉDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo: . . _ ¡“R

Criterio de defIcIencIa: 35003

E Ente: PRÜFEF’A Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales CÏave del Ramo: ÜÜÜ‘IE
I Unidad auditada: Delegacion de ia PRÜFEPA en el Estado de Sonora Clave de programa: B10 Delegaciones

13 14639 32504 EDUARDO RÜBLES LOMELIN 26/06/2015 5,625 controles internos y la supervision, a efecto de dar transparencia
14 29605 32501 FERNANDO BALVANERD ALMADA VILCHEZ 21/12/2015 3,125 y cumplir con las medidas de austeridad en ei ejercicio y

_15 25605 32501 LUIS FERNANDEZ REYNA 21/12/2015 3,125 comprobación del gasto.
16 14394 32504 HECTOR GPE. DUARTE GUZMAN 26/06/2015 2,241
12 25605 32501 STEME MICHAEL MILLAN LUCERO 21/12/2015 1,325 AI respecto, se debera evidenciar a este OIC las medidas
13 29605 32501 MIGUEL ANGEL TORRES CARREON 21/12/2015 1,325 implementadas.
19 29605 32501 _ DAX U_RREA CARDENAS _ _ 2_1/_12_/_2015 1,325
20 25605 32501 ADRIAN GASTELUM RETES 21/12/2015 1,325 FECHA LÍMITE PARA LA SOLVENTACIÓN
21 25605 32501 GERARDO VALENZUELA OCHOA 21/12/2015 1,325 (45 DÍAS HABILES)
22 29605 32501 EEREN GERMAN SOTO 21/12/2015 1,325 6 de febrero de 2017

TOTAL S 136,206
. _ _ _ FECHA DEL PRIMER ENVÍO2. CLC s por 556.145, que no presentan la documentaCIOn soporte de la C0m|SlÓn, DE INFORMACIÓN PARA SEGUIMIENTO

tales como el Informe de Comisión, ei desglose pormenorizado de gastos y las (30 DÍAS HÁBILES)
facturas que amparen los gastos realizados. El detalle a continuación: 15 de enero de 2017

M - .- . _ _ ' . Fachada; ”una”;
"'2- ¿Ls ¿Partida .-- Beneficiañoltomisionado - _ _ .. Captura ' ctm-¿ao FIRMAS DE O OCIMIENTO wo ATENCION

1 15026 32504 GERARDO VALENZUELA OCHOA 29/06/2015 s 10,625
2 15026 32504 ADRIAN GASTELUM RETES 29/06/2015 10,625
3 15026 32504 DAVID ALFREDO SOBERANES ESTRADA 29/06/2015 10,625
4 14363 32504 DAX CARDENAS URREA 26/06/2015 2,395 L'C- JORGE RLOS FLORES MONGE
5 21403 32504 IRMA GPE. AGUILERA RODRIGUEZ 21/09/2015 5,625 DELEGADO PROFEPA EN SONORA
6 25605 32501 STEVE MICHAEL MILLAN LUCERO 21/12/2015 1,325
2 25605 32501 MIGUEL ANGEL TORRES CARREON 21/12/2015 1,325
3 25605 32501 DAX URREA CARDENAS 21/12/2015 1,325 C...—
5 29605 32501 ADRIAN GASTELUM RETES 21/12/2015 1,325 ¿J "52.63€; L
10 25605 32501 GERARDO VALENZUELA OCHOA 21/12/2015 1,325 C. CARLOS ARMANDG" FELIX ¿Li/ARE}:
11 25605 32501 EFREN GERMAN SOTO 21/12/2015 1,325 SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO

TOTAL ,5 5 56,145 A)“ , r
«:2.

¿—
15 de noviembre de 201G

C.mSÏaVü Ávila Garcia
Director de Auditoria a Delegaciones

Frcos Gomez Ochoa
Auditora Senior

Fecha de elaboracion C.’



Unidad auditada: Delegacion dela PROFEPA en el Estado de Sonora
—-—.--¡-..- -..--—-— -—-—-—

a ¿-

, Hojas: No. 3 de 4ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARIA DE MEDIO Número de Auditoria: 152015
f E r" AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES Número de Observación: ¡r
“a É' , , Monto fiscaliaable: 51,155.2 miles
‘ ” " AREA DE AUDITORIA INTERNA Monto fiscaliaado: 5613.5 miles

DIRECCION DE AUDITORIA A DELEGACIONES Monto por aclarar: 5244.5 miles
Monto por recuperar: NIA

CÉDULA DE OBSERVACIÓN Riesgo MR
Criterio de deficiencia: 35003

Ente: PROFEPA Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales Clave del Ramo: [10015
Clave de programa: 810 Delegaciones

r.—-..-_-¡ -—-¡—

3. Comisiones cuyos gastos exentos de comprobación exceden el 20% autorizado,
por un total de 52,182. El detalle se presenta en el Anexo 1 de esta cedula.

FUNDAMENTO LEGAL
Articulo 1 del Presupuesto de Egresos de la Federacion para el ejercicio fiscal 2015
publicado en el Diario Oficial de Ia Federacion el 3 de diciembre de 2014.
Articulos 1 parrafo segundo, 4 fraccion Vll, 55, 61, 65 fraccion X, 112, 114 fracciones l, II y
Ill y 115 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, última reforma
publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 11 de agosto de 2014.
Articulos 2, 42 párrafo primero y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 9 de diciembre de 2013.
Articulo 66 fraccion lll y 68 fracción IV del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y
Resoonsabilidad Hacendaria, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación
el 25 de abril de 2014.
Articulo IZQ-A del Código Fiscal de la Federacion, última reforma publicada en el Diario
Oficial de la Federacion el 14 de marzo de 2014.
Numeral 6.2 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos
Financieros, última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 15 de julio de
2011.
Normas que regulan los viáticos y pasajes para las comisiones en el desempeño de
funciones en la Administracion Pública Federal del 28 de diciembre de 2007.

i? ¿9.
15 de noviembre de 201G l ,

Fecha de elaboracion C. Márcos Gomez Ochoa
Auditora Senior

CÏF'. Gustavo Avila IGarcia
Director de Auditoria a Delegaciones


